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II. CARGOS ACADÉMICOS

Reseña de resoluciones rectorales de nombramiento 
de Decanos y Directores.

Resolución rectoral de 5 de enero de  2010 por la que se 
nombra al Doctor Antonio Merchán Álvarez Decano de 
la Facultad de Derecho.

Resolución rectoral de 10 de febrero de 2010 por la que 
se nombra al Doctor Antonio Beato Moreno Decano de 
la Facultad de Matemáticas. 

Reseña de resoluciones rectorales de nombramiento 
de Directores de Departamento.

Resolución rectoral de 11 de diciembre de  2009 por la 
que se nombra al Doctor Francisco Javier Tamayo Mori-
llo Director del Departamento de Filología Inglesa (Len-
gua Inglesa).

Resolución rectoral de 15 de diciembre de 2009 por la 
que se nombra al Doctor Miguel Polaino Navarrete Di-
rector del Departamento de Derecho Penal y Procesal.

Resolución rectoral de 8 de enero de 2010 por la que se 
nombra al Doctor Francisco Sánchez Doblado Director 
del Departamento de Fisiología Médica y Biofísica.

Resolución rectoral de 8 de enero de 2010 por la que se 
nombra a la Doctora Matilde Forteza González Direc-
tora del Departamento de Cristalografía, Mineralogía y 
Química Agrícola.

IV. RELACIÓN DE CONVENIOS

Acuerdo 8/CG 25-2-10, por el que se aprueban con-
venios de colaboración con otras Universidades e Ins-
tituciones y Personas, públicas y privadas, españolas 
y extranjeras.

Acuerdo 8/CG 25-2-10, por el que de conformidad con 
el artículo 13.1.t) del EUS se conviene, por asentimiento, 
aprobar los convenios de colaboración con otras Univer-
sidades e Instituciones y Personas, públicas y privadas, 
españolas y extranjeras, que a continuación se relacionan:

CONVENIOS GENERALES

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA UNA DE 
LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RE-
LACIONAN:

4. PLAZO DE RECLAMACIONES

Contra las decisiones adoptadas por la Comisión Técnica 
se podrán presentar reclamaciones por los interesados en 
el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución en el tablón de anun-
cios del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
en su página web.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y publicada la 
resolución definitiva de titulares y suplentes, se procede-
rá a efectuar los correspondientes nombramientos.

5. ABONO DE LAS AYUDAS

El abono de las ayudas se realizará en un único pago me-
diante transferencia bancaria a la cuenta indicada por los 
interesados en la carta de aceptación que se le remitirá 
junto a su nombramiento. A este importe se le aplicará 
la retención establecida en la normativa vigente. Con el 
importe asignado en las ayudas de las Modalidades 1 y 
2 habrá de sufragar el coste de los seguros obligatorios 
para los participantes que tengan que desplazarse. 

6. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

Los beneficiarios de estas ayudas deberán cumplir las si-
guientes obligaciones:

1) Presentar en la Unidad de Gestión Económica de 
Relaciones Internacionales, antes del 31 de diciem-
bre de 2011, la siguiente documentación:

• En el caso de la Modalidad 1, justificante de 
haber solicitado en alguna convocatoria pública 
una ayuda para el proyecto de cooperación

• En el caso de las Modalidades 1, 2 y 5: breve 
memoria justificativa de la aplicación dada a la 
ayuda concedida, junto con los justificantes ori-
ginales del gasto

2) Colaborar con la Oficina de Cooperación al De-
sarrollo en las Jornadas o eventos que puedan orga-
nizar para fomentar la sensibilización en este ámbito 
en la comunidad universitaria

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones an-
tes descritas implicará la obligación del beneficiario de 
devolver el importe total o parcial de la misma, salvo 
otra resolución expresa del Rectorado.

Sevilla, a 4 de marzo de 2010.

Fdo.: Lourdes Munduate Jaca
Vicerrectora de Relaciones Internacionales
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Federación de Trabajadores de la Enseñanza de la  •
Unión General de Trabajadores de Sevilla.

Fundación Matria. •

Fundación Matria. •

Fundación Tres Culturas. •

Fundación Caja Rural del Sur. •

Fundación Cajasol. •

Fundación para la Cooperación APY-Solidaridad  •
en Acción.

Fundación Pública de Estudios Universitarios  •
“Fco. Maldonado” de Osuna.

Radio ECCA Fundación Canaria, Delegación de  •
Andalucía.

Patronato Municipal Parque Zoológico y Jardín  •
Botánico Alberto Durán (Zoobotánico de Jerez).

Real Academia Sevillana de Buenas Letras. •

Real Academia de Bellas Artes de Santa Isabel de  •
Hungría de Sevilla.

Real Maestranza de Caballería de Sevilla. •

Hospital San Juan de Dios del Aljarafe. •

Hospital San Juan de Dios del Aljarafe. •

Hospital San Juan de Dios del Aljarafe. •

Hospital San Juan de Dios del Aljarafe. •

Servicio Andaluz de Salud. •

Sociedad de Desarrollo de Marchena, SODEMAR, S.L. •

Sociedad Española de Farmacología. •

Sociedad Española de Plutarquistas. •

Unión Romaní. •

Universidad Pablo de Olavide. •

Universidad de Zaragoza. •

Fundación Naturalia XXI. •

KPMG, S.A. •

Orquesta de Sevilla, S.A. •

Instituto Universitario del Gran Rosario (Argentina). •

Universidad de La Habana (Cuba). •

Asistencia Legal por los Derechos Humanos A.C.  •
(ASILEGAL).

Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad  •
Autónoma de Madrid, Universidad Complutense 
de Madrid, Universidad de Alicante, Universidad 
de Barcelona, Universidad de Burgos, Universidad 

Agencia Andaluza para el Desarrollo del Flamenco. •

Agencia Andaluza para el Desarrollo del Flamenco. •

Agencia Andaluza para el Desarrollo del Flamenco. •

AEPA-Sevilla (Asociación de Enfermos de Par- •
kinson Andaluces).

Asociación Española de Logoterapia (AESLO). •

Asociación Hispalense de Estudiantes de Odonto- •
logía (AHEO).

Asociación Nacional para la Defensa del Derecho  •
a la Objeción de Conciencia (ANDOC).

Asociación del encuentro Teatral de Assilah (Arta). •

Asciación Provincial Sevillana de Cronistas e In- •
vestigadorres Locales (A.S.C.I.L.).

Asociación Ingeniería Sin Fronteras. •

Asociación Comité de Solidaridad con Perú “Ma- •
dre Coraje”.

Asociación de la Prensa Deportiva de Sevilla (APDS). •

Ayuntamiento de Almonte. •

Ayuntamiento de Casariche. •

Ayuntamiento de Casariche. •

Ayuntamiento de Cortegana (Huelva). •

Ayuntamiento de Olivares. •

Ayuntamiento de La Rinconada. •

Ayuntamiento de Tocina. •

Cabildo Metropolitano. •

Cadena COPE. •

Centro de Documentación Europea. •

Centro de Documentación Europea. •

Centro Andaluz de Arte Contemporáneo. •

Club UNESCO Sevilla. •

Club UNESCO Sevilla. •

Club UNESCO Sevilla. •

Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz. •

Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía. •

Colegio Oficial de Dentistas de Sevilla. •

Colegio Oficial de Físicos. •

Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. •

Central Sindical Independiente y de Funcionarios  •
(CSI-CSIF).

Escuela Feminista de Teología de Andalucía (EFETA). •
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CONVENIOS TIPO A CONOCIMIENTO

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA 
UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN 
SE RELACIONAN:

Artepatchwork, S.L.L. •

Asencio y Asociados, Auditores y Consultores, S.L. •

Dacartec Servicios Informáticos, S.L. •

Frauni-Ec Obras y Desarrollos, S.L. •

Fundación Centro Nuevas Tecnologías del Agua. •

Matadero de la Sierra Morena, S.A. •

Plural Asociados, S.L. •

Wellness Telecom, S.L. •

Asencio y Asociados, Auditores y Consultores, S.L. •

C.S.M. Manuel Castillo de Sevilla. •

Camiseros desde 2003, S.L. •

Colón Verona, S.A. •

Com Adventures Holding 2008, S.L. •

Consok 2003, S.L. •

Crefincas, S.L. •

DKV Seguros y Reaseguros, S.A. •

Dosevi, S.L. •

Edmajeto, S.L. •

Excmo. Ayuntamiento de Ayamonte. •

Frauni-Ec Obras y Desarrollos, S.L. •

Gestiones Sevillanas 2010, S.L. •

Grupo Calderón Chirino, S.L. •

Hoteles Almería, S.A. •

Hoteles Hesperia, S.A. •

Instalaciones Solares Acosta, S.L. •

Institut Catalá Internacional per la Pau. •

José Joaquín Jiménez Barrios. •

José Luis Mora y Asociados, S.L. •

La Campiña de Lebrija, S.C.A. •

Miguel Ángel López García (Malg Arquitectura  •
Técnica).

Patronato Municipal de Deporte y Juventud. •

Plural Asociados, S.L. •

de Córdoba, Universidad de Lleida, Universidad 
de Murcia, Universidad de Oviedo, Universidad de 
València Estudi General, Universidad de Vigo, Uni-
versidad de Zaragoza y Universidad Politécnica de 
Cartagena.

Asociación Síndrome de Down de Sevilla y Pro- •
vincia (ASEDOWN).

Ministerio de Cultura. •

Ministerio de Cultura. •

Sociedad Española de Estudios Clásicos. •

Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. •

Universidad Europea de Madrid. •

Universidad de Salamanca. •

CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE UR-
GENCIA

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA 
UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN 
SE RELACIONAN:

Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales. •

Council on Internacional Educational Exchange- •
1SP-España.

Council on International Educational Exchange- •
1SP-España.

Council on Internacional Educational Exchange- •
1SP-España.

Fundación Tres Culturas del Meditarráneo. •

Acuerdo Marco para la creación del Colegio Doc- •
toral Tordesillas (CDT).

Universidad de Salamanca. •

Servicio Andaluz de Salud. •

Ministerio de Educación. •

Acto 9/CG 25-2-10, por el que se comunica al Consejo 
de Gobierno los convenios celebrados con otras Uni-
versidades, Instituciones y Personas, públicas y pri-
vadas, de conformidad con diferentes modelos tipo 
aprobados en Consejo de Gobierno.

Acto 9/CG 25-2-10, por el que se comunica al Consejo 
de Gobierno los convenios celebrados con otras Univer-
sidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de 
conformidad con diferentes modelos tipo aprobados en 
Consejo de Gobierno.


